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DE LA I 4 os umi% 
•ADVEHTBNCIA OFICIAL, 

16? i • ' .¡enes y anuncios que hayan..'* in 
f e r t a w en iosBoLRTtNKsQpicuLBKse'bán dv 4>A.:r 
dar al freÍH Polftico respectivo, por cuyo c 
B8 pa3ü¿n '» to¿ Editores de los moncio;: i. . > -
rWd¡- (Real orden de C de Abril de 1833)'.' 

ai. VütííAC.k i!OM• D Í A S . EJCí'.PfO LOS DOMINGO.i. 

Pfot;o.!eirjcci.c.¡ou.—»¿n ( « t a c . ¡ | i i u . , II ¿do i .i<i;iiiülio, ID r s . men-
i . ?

 ; •-. fuer:; i.Y,d\i rs. el n , . : ; 36 el t r í m t i i t e ; 7 i ei » e - tí* 
Ilustre, y v 14 por un a7ip.—SA admiten rjs<v-:cb>o«a «a Madrid en la- oficinal ! 

• f)V?:!TIWC!A títíttOKIAL, 

d>l Itoüm», calle íto la- Puebla, oumaro I*.», cuarto ba jo .—FaAra 
Rwia c¿pita¡,dirftótazv<ite ¡ ; ¡: Arta al Editor, con inclusión 

>i del tiempo Oei añono • . número suolto (0cuartos . 

ue 
del 

• - . - ' I~4^J 

diaposicli oes .10 tas AotoridBdos ráicepí¡5 s -
quo sean ó inst:,.icia de parte no t»onre,ae i n s e r i 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio <vu, 
cerniente akaarvick -nacional,- qo« d imiten déla* 
misoias; pero los da interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 
P A R T Í O F I C I A L . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO 0! 
NISTRUS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin novelad en 
su importante salud. 

MINISTERIO Dlí L A G U E R R A 
TRAMAR. 

R e a / orden. 

Y UL 

Excrao. Sr.: Üebien lo empezar (lesdu 
principios del aüo entrante el servició bi
mensual pjra la conducción de la corres • 
pondencia entre la Península y las islas de 
Cuna, de Tuerto Rico y de Santo Domin
go, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en 19 de junio del corriente arto, 
y conviniendo enlazar en cuanto sea posi
ble esta linea con las eslranjeras que se 
bailan establecidas, S. M. la Reina lia te
nido á bien señalar los dias 10 y 25 de 
cada mes, para qué los vapores salgan 
del puerto de Cádiz, y el l o y el 30 para 
qne lo bagan desde la Habana con jürec» 
cioná la Península; esceptu unióse e mes 
do febrero, en que deberán hacerse á la 
mar desde, el último puerto citado, además 
del espresado dia 15, en el 28 en vez del 
50 que por regla general se señala. 

I) ' Real orden lo digo i V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guanie á Y. E. muchos anos. 
Madrid 20 de uoviembre de 1361.—Leo» 
poldo O'Donncll.—Sr. Gobernador Capi
tán general de latsla de Cuba. 

i:ci¡m\ Si-xno.'N 
DE 

o. 

aOBICRKO DE LA PROVINCIA 
MADRID 

Sección Je Gobierno.—Negociado 
Vigilancia. 

A fin de destruir hasta donde sea po
sible la facilidad con que los vagos y cri
minales de profesión aluden la acción de 
la ley, logrando que con h a r t a frecuencia, 
por desgracia, los tribunales, á los que se 
len sometidos por la BcUva persecución 
de los empleados de vigilancia , les reco
nozcan una posicio.i social que jamás han 
tenido, y q u e , sin embargo, resulla de 
pruebas que logran hacer; autorizado 
competentemente por Real orden de 15 de 

tré.hVcí • loo íS r t . l í i 

setiembre úl t imo, he dispuesto lo s i 
guiente; 

i .° Todo dueño de fábrica ó taller en 
esta corte, está obligado állevar un libro, 
sellado por el Gobierno de la provincia, 
qué tendrá siempre á disposición de la au» 
torida'!, en rl cu d m i a r á la entrada \ 
salida de sus operarios, con espresion de 
su nombre , apellido , edad , nalúralezi, 
estado y clase en que los tuviere em
pleados. 

2.° La falla de cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo anterior, será 
castigada gubernativamente, o según el 
caso y la trascendencia de la misma , en
tregando al infractor á los tribunales de 
justicia. 

3.° Las precedentes disposiciones < in • 
pezarán á regir ocho dias después de su 
pul) iin >s p -rió Jicos oficiales. 

Madrid 27 de noviembre de 1361.--
El Masques de la Vctm de Armijo. 

Negociados." 

Con el objeto de hacer mas fecunda en 
resultados la acción de la vigilancia pú
blica en lo tocante al descubrimiento de 
robos, y competentemente autorizado por 
Real orden de 15 de setiembre último, lie 
dispuesto lo siguiente: 

I." ;\a lie podrá dedicarse en Madrid 
á la industria de prestamista sobro ropas, 
alhajas ú otros efectos , sin una licencia 
especial, espedida por el Gobierno de la 
provincia, c o i cuyo sello se sellarán tam
bién lodos los libros que se han de lljvar 
en el establecimiento. 

2.° Los dueños de casas de pré laníos, 
darán parte circunstanciado cada ocho dias, 
a la Sección Cenlral de Vigilancia, de lo
dos los efectos que en sus establecimientos 
se hayan empeñado durante ta semana, 
los cuales no podrán ser desempeñados, 
sino á-los tres dia?! de haberse dado el 
parte. 

5.° Las infracciones de lo que queda 
mandado, se castigarán gubernativamente 
en cuanto no tengan relación con lo p re 
venido en el articulo 464 y siguientes del 
Código Penal, en cuyo caso lo seráu con 
arregló á este. 

4.° Las anteriores disposiciones em« 
{tozaran á regir ocho dias después de la 
publicación de las mismas en los periódi
cos oficíales. 

Madrid 27 de noviembre de 1361 .— 
El Marqués de 11 Vega de Armijo. 

cionj de Fomento del Gobierno de esta 
provincia, cuando llegue á su noticia el 
présenle aviso, con el (in de que se le 
pueda hacer saber la resolución tomada 
porid señor Gobernada de Ciudad-Real, 
r e spe to del abandono de la mina titu
l a d a Santa Matilde. 

Madrid íO de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega do Armijo. 

Succión de Gobierno.—negociado 3.* — 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del soldado desertor 
del bal ilion provincal de Alcoy, Antonio 
Forrero y Pérez, cuyas senas so espresan 
al final de esta circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 27 de noviembre de 1861. — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del íugelo que arriba se espr-sa. 
Edad 22 anos; estatura 5 pies, 5 pul

gadas* 8 lineas; pelo y cejas negras; ojos 
pardos; nariz aguilena; boca grande; ba r 
ba cerrada. 

Secretaria. —Neg ociado 
miemos. 

2.°—Xyunla* 

Se halla vacante por separación del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Torres , dotada coa el 
sueldo anual de 5500 r s . , pagados do los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores do 25 aCos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipal ida I, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
ppr primjera vez el pressule anuncio en la 
imeela de Madrid; en la inteligencia de 
que sera preferido el aspirante que ivuna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de i-i de octubre de 1855, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1833. 

Madrid 26 de noviembre de 1 3 6 1 . — 
El Marqués ua la Vega de Armijo.-

4 . a — 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Ajalvir, dolada cao el sueldo 
anual do 5500 rs . , pagados de los fondos 

Don Juan Manuel Clemente, cuyo do- j municipales, 
micilío se ignora, se preseulará en la Seo- Los aspirailes que á la cualidad de 

Sección de Fomento.—-Negociado 
Minas.—Número 1104. 

mayores de 25 afto9 reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lentemcnle documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella nunicipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga» 
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1855, ó en 
la Real, orden de 21 del mISmo mes de 
1858. 

Madrid 23 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Se halla vacante por separación del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento deNavalafuenle, dotada con 
el sueldo anual de 2 i 90 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yor* s do 2o artos reúnan la necesaria a p 
titud, dirigirán sus solicitudes competente • 
mente documentadas al Ale dde-presidente 
deaquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarso 
desde el dia que se publique por primera 
vez el presente anuncio en la Gacclade Ma
drid; en la inteligencia de quesera prefe
rid »el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1855, ó en la Real orden 
de 2'< del mismo mes de 1S58.—Madrid 
22 de noviembte de 1861.—El marqués 
de la Vega de Armijo 

Sección de Gobierno.^-Xegocialo 3 . ' — 

Uagajtf. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva p r e s t a c i ó n del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dU 
dios servicios se publiquen en el tioletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde-presidente del canlon de Lo-
zoyuela, espresiva de los servicios de ba
gajes prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, en el tercer trimestre de 1860, 
á fin á¿ que por los pueblos del cantón, en 
el preciso lérmino de ocho dias, se espon
gan en su vista las reclamaciones que ten
gan por conveniente; previniéndoles que 
pasado que sea dicho término sin haber he
cho reclamación alguna, se procederá á su 
liquidación y demás efectos eonsigúentes. 

Madrid ¿O de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 
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DEPOSITARÍA DE LOS PONDOS PROVINCIALES DE MADRID 

MES DE OCTUBKE DE 1861. 

i :. T I A C T O de la cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado mes de octu
bre, que comprende tus existencias que resultaron en fin del anterior, las canti
dades rectmdudas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente so» car io 9 750.652, i i rs . vn. que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior. 9 .750.652,11 

ídem ingresados en este raes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 483.023,89 
ídem de los recursos autorizados para oubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in- \ 

muebles, cultivo v ganadería 1170.616,40 
Por ídem de a la industrial y de c o - 1 

mercio . . / l 10.000 
Por id. á la de consumos I 68.605 
Por consumos do Madrid. ) 70.484 

Total cargo, rs. m.. 10.655.381,40 

DATA, 

Cantillo 1 / 

Articulo 1.° Son d a t a 2 Í . 159 reales, 
88 cents. , satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Articulo i.° ídem por gastas dti elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 3.° Ídem por Comisiones es
peciales 

Articulo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.° ídem por contribuciones 
Articulo 6.° Ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. 
Capitulo 2.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto do segun
da enseñanza. 

Articulo 2.° Ídem por las de Insl n l i 
ción primaria. . . 

Articulo 5.° Ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° ídem por las de Ksoue 
la normal . . . 

Artículo o.° ídem por las de Acade
mias y escuelas espe 
cíales. . . . . 

Articulo a.J ídem por las de Socie
dades económicas. 

Capitulo 3.° 
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Artículo 1-° ídem por obligaciones 
del Hospital. general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2.° ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio. . . . 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Articulo 5.° ídem por tas de la casa 
de espósilos de Inclusa 
y susbijuelas .de Ma
drid 

Artículo 4." tóem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. . . • 

10 \<>oo 

2.889,35 

4.U00 
: í U00 

:3 .000 

50.993 ,85 

l..O»iO,8 

2.455,02 

12.380,75 

l¡1*8,78 

88.4 W,0á 

I0UJ4. Vi 

7.511,63 

2 i 9 . o : ; i , 4 i 

49.723,40 

5.847,62 

140.551,52 

46.541,59 

50 5o2,e.! 

'J84.66 

2 7 0 0 4 5 , 2 \ 

; ; 784,28 

8.280,64 

¡52.732,27 

SI 688,57 

118 968,89 

jtfitíftlftUJiwjmc 

8.526,29 

http://susbijuelas.de
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Artículo 5." 

Capitulo 4.* 

Capitulo 5.* 

ídem por calamidades 
públicas 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por gastos de con
servación y reparación 
de las existentes. . . 

i'KRSOMAl.. MATERIA 1 fifí •:!. 

Capitulo V 

Ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 

Capitulo 8. 

CaflMo 9 . 

ídem por los do conser-
\¡u-ion y fomento de los 
montes. . . . . . 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en la corto dé los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia. 

Ídem por bagajes. . . 
Ídem por Holetin Oficial. 
Mein por reconocimiento 

e quintos 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos do 
ídem por los de 
ídem por los de 

)P -di 

83.614,7 8 3 . 6 U , 7 1 

16.500 ,8a 
10.250 

ídem por gastos impre-
\ istOS; á saber: 

Por obras. . . . 
Por reintegros. . . 
Por 

Total data rs. vn. 

i6 .500 ,8s 
1 0.250 

205.'151,44 

fH»>,35 

738 7iil. '.)s 

A 5 

941.893,42 

RESUMEN. 

Importa el caigo. 
Ídem la dala. . . 

Existencia para el siguiente tnes, rs. vn. 

I0 .0o5.58 i , i 0 
911.893,42 

>T S PROVINCIAL OE BRNKFlCfiNClJl 1IK 

M A D " I [». 

Autorizada IR EX ID I . Junti provincial 
de Beneficencia de .dadrid, p>r R a l ór-
oeo de 20 de teuembre úliimo par.: eau-
celar los crédilus atrasados de las nodri
zas de h Inclusa, en sesión de 6. del cor
rióme, ha resuelto proceder a lpugo para 
di. .a cancela :¡oa, con todas las nodrizas 
ó sus oausa-hibientes, ya 'procedan, de los 
vales entregados en 184o, ya do los atra
sos le 1849, siempre que se convengan 
en hacer las deducciones siguientes: 

A I 9 Sararí ó nodrizas existeutes en el 
día, sus m ni ios, hijos, etc., legítimos be* 
n ili ros, im^cópser'v.insus documentos sin 
h iberios eóagenado ó vendí lo, so les hará 

pago ¿Qn.el descuento el 40 por 100; ' 
tí ni regándoles en el acto el «50 «le su raptf 
!>oi le 

A los demás <jue por compra adquirlc» 
u ¡os documentos, se les descornará él 

70, entre, ándoles en el acto también el 
reblo d d 30 por 100. 

Los que acepten ó se e nVengan con 
estas deducciones podrán presentarse con 
sus documentos en la Dirección de la In
clusa, haciéndolo, para evitar deténci 
\ confusión, las de Madrid, su provincia 
y de la de Toledo, desde el 30'de dioiem 
bre próximo al í de enero siguientes', am> 
bos inclusive. Las de Guadalajara ó su p r o 
vincia, del 7 al i i de dicha mes de enero. 
Lis de Soria y la suya del 13 al 18 de di-
cho iro'S. L-'sde S'go\¡a y su provincia 
del 20 al 25 del mismo. Las -le Avila y 
Lrestanieáde algunas otras provincias suel
tas, del 27 de en.ro al 1 .* de febrero, cer
rándose e! pago en esle ú'time dea citado. 

Ademas de dichos documentos, tas no
drizas deben ti\>«r una cerlifieaciou de su 
Párroco, dada á virtud deeste anuncio, en 
la que conste su cx 5s encia actual, y si fa» 
llecieróH las traerán -ns herederos', e s p e 
sando si I" son por testamento ó a virtud 
de qué. Aquellas ó estos deben hacer de 
cjaracíón bajo jurameolo de hiber c'mscr 
vado en su poder el documento sin féh-
de ríe ni cn;igenar!o; y silos interesados no 
pudieren presení ¡rse ül cobro, dicha de 
cía ración compren»! -ra ta persona á quien 
nombran para el oíeaío y qué conforme! 
con la deducción propuesta la aulori i ao pa 
•ra que recibido el rejto puedan dar y ¡ir 
mar por cancelada su cuenta y crédito 
Dich c r l i l i c ación ha. de venir autoriza 
da con la firma riel'Alcalde de la jurisdic 
cion. • • ' . . . 

Para facilil ir á ¡s Párrocos la estén 
sioñ de las ccrlifíifíixsióni^'nrcrtni^ ĵle-fos' 

id 

t a 
el 

n n 

9 . 7 1 U 8 7 , 9 . s 

Lobéz. en nombre de don Felipe Rey de 
tafrorr- , v de la otr;« los estrados def t r i -
bu/ial íi no nbré'de don litan rl ¡ Quintana 
y (Ion Manuel López, sobre tercería de do
minio. hov sobre acumulación dé a utos, 
en los cun t a ha sida ministro pórtente'el 
señor don José O'I/awlor y Caballero. 

Remltando que don Feíipo Rey dedujo 
en 17 de abril del ano próxirim pasado, 
demanda de menor1 cuantía contra don 
Antolm Martin, por la cantidad de 994 
rekles que le era en deher, habiendo pedí-
¡¡o antps el embargo preventivo de sus 
bien s, que se acordó y tuvo efecto en cin-
iCCicaballerías malares que só hallaron en 
la tali mn que Martin llevaba en arrenda-
inieni ¡ y se depositaron en don Juan 
Lópext 

li -mllando que seguidos los autos en 
reo a de Martin, fué condenado con las 
c s i i s al pago ¡le ¡a cantidad reclamada, 
que \- ido ejecutoriada esta sentencia por 

í)e forma, que importando el cargo IJ3.65Í.38J rs. 40 cénfs., y la dala 9 í l §93 
reales 42 cents., según queda espresado\ resulta un saldo ó existencia de 9.71 K i87 
reales 98 cents., de (pie me haré cargo en la cuenta del mes de noviembre. 

Madrid 15 do noviembre de 1801.—Está conforme.—líl Interventor. Ignacio'So
ler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.° R.°—El 1 

Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES l)K MADRID. 

MES DE OCTUBRE DE 1 8 6 1 . 

En la Caja de Depósitos, procedente del empréstito. . 
En la de mi cargo por idem para amortizar accio

nes. 
En la misma para atenciones provinciales 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus es

tablecimientos 
I 

.Tófal existencia. 

2.570 0 1 7 . ^ 

2.000 
4 . 4 9 8 . ^ 3 , 9 5 

2.634.-370,21 

y. 7 I I . H 7 , 9 8 

Madrid lodcuoviem ¡rede 1861 .—Estáconforme.—ElOacialinterventor, Ignacio 
Soler —El Depositario, lose López Cordón.—V.°B.°—El Gobernador, Vega de Armijo 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento a lo prevenido 
en la regla 5." de la Real orden de 28 de enero de 1852.—V. B . ' - h i l.ob m a 
dor, Vega de Armijo—Madrid 16 de noviembre de 1801. 

Comisionados! que las amas tienen eji las 

Íirovincias, ó pi I enriólas el director d é l a 
nelusa, ejemji.aes impei sfjs de j a s ¿ertj» 

licaciones; 
Los demás tune lores, bajo cualquier 

otro conceplOj-de vales, plomos ó pérga-
minos,^jue s< presenten al c o o r o , deben 
traer cyn ellos documento que acredite 
Id legitimidad con que los poseen. 

Todo lo que se hace saber p.uw ¿onOL? 
cimiento de los interesados^ sunliciudo «á 
los Ah^dfiA¿PáüjBCo_sM los^pueblps, jlen 
d: ¡lio noticia a tos que hubiere en su 
jurisdicciun e parroquia. 

Madrid 20 de uoviembre de 1 8 0 1 . - ^ 
Por acuerdo de la Escuta. Junta. ííi 
Secretario, UonMuria de Arg<.s. 

aquu ¡í.enciá do las partes, di/igióndosé ta 
i- mió contra las oaballer'ms em»-

b í rg id ¡s, las (¡ue no encontrándose en 
poder d e l depositario, fueron eslraidas del 
,e (ibn Joan Quintana, donde se hallaban: 

Resultando que conlra el mismo don 
\uloiin Martin se promovieron autos eje
cutivos e n -¿1 de- julio del mismo año á 
inisl mol i de don Manuel López, sobre pa-
gé do maravedís, pañi cuya seguridad se 
embár^atwá preventivamente diez caballo* 
ria.- m u ' a a e s , entre las cuales se hallaban 
afi ci;ieo que comprendía el embargo he

c h o á instancia de don Felipa Roy, y to
las fueron depositadas en dona Tomasa 

Cuesta, mujer del Martin: 
Resudando que despachado et manda

miento drt ejecucion.no pudo ratilicarse el 
embarco de las diez caballerías mulares 
por hdber manifestado la! depositaría que 
obrab.iii eu poder d ; don Juan Quintana, 
q ie decia ser dueño de tillas: 

Resultando qu ? conminado este con 
nfulta y apercibimiento de proceder con-
tía -él a lo qu¿ hubiese lugar, si no ponia 
de inauiüeslo las caballetias, presentó es
crito anuncian lo demanda de tercería de 
dominio de todas ellas, fundado en una 
escritura que acompañó-otorgada por el y 
($)u Antolm Martin en-&Hie abril de 1839, 
ante el Escribano don Joaquiu Romana, 
pidiendo en lo prín ipal que se le bub/ese 
|K>r DjfíieiHo cu IVeiüfio y se inundara qUu 
para formalizar la instancia se le entrega-
sen los nuU'ce.dentcs, y por un otrosí Solr-
cilo tambiee. qt/e se decretase la acumu-
lacio i de los autos que conlra Martin se 

ilau á instancia dé don Manuel E.ÓP8fe 
\ don PctuiC Rey: 

Cohkiaerándo que si bien don Juan 
Quintana es parte legitima para pedir la 
acumulación ;e au tos , dicha petición no 
puede tener lugar hasta que-haya deduci
do en uno y otro negocio la demanda de 
leí iade dominio; porque hasta que este 
caso llegue, uu;hay realmente dos pleitos 
¡?cnd,entes s-'bre.uuf mi.-ma cosa, que es 
el cuso a q u e se r o lie. re. i i las causas 1." y 
».'• jc l artículo \ '61 de U ley de Kujui-

ciainieuto civi), 
pulíamos: Qu ¡ ; ib 

v 

PROVIDENCIAS JOOlOlALtS, 

Au.lienciu territorial d? Ma»IriJ. 

Sentencia. —Eu la villa y córl-1 de Ma 
di id á 51 de octubre de 1 8 0 1 : Vistos los 
¡uRv-: que aote Mos h^npéntlido-y:ptiuitín 

en gfário.í1oapela ion, remití JOS poiujJuez, 
de primeta instanciadel distrito dei . N n l u 
de esta capital, y seguidos ont.e paitos, 
de ta una el'IVoüuradop.iou P*«d«\> Klvira 

nos revocar y re-
locamos el auto ¡apelado ipie ' espr.esado 
Ju••/. proiiunaó en 27 de 'octubre del aiio 

que entregándolos separadamente ala parte 
Ue don J U Í U quintana para el lin que los 
tiene p e ¡ o s , puedi este hacer li'SO del 
de i eclWj d é que se croaasistido*. proveyeiw . 
a su tiempo io que¡ conespiMida , s in .per 
juicio de' tener |>fesoiiteeu.iletÍQiüv.a la 
con mola observada porQaiulaua y ia r e s - ^ 
pousibilidad v a que hubiera incurrido el 
Kscribauu don José Ruano por los defectos 
en la coiíaliíaiciou del depósito. Y leowiiJo 
pretaKtü) lo tMspwalo en el iiriiculo látfl » 
de la ¡ey de liujiu«:iai«iedlocivil, muida-
moa qao ,i lema-i !fl uotilicarse esla >en-
teiiGia en la íofuia quu ae del^.ruima un el 
urt icuio 1185 de la mis.ua, se publique 
e n et COMHQ Oficial do Ausw*-de e s t a cor-
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te y Boletín do la p r o v i n c i a . Asi lo pro
nunciamos , niaodamos y firmamos.— 
Francisco de los Rios . - Mauricio García. 
—Félix Crenchuu.—Mariano üarcia Cení-
brero.—José O'Lawlor y Caballero. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico. Y para que cons
te y se inserte en el Holetm Oficial de la 
provincia, pongo la presente en Madrid á 
14 de noviembre do 1861.—Pur habilita
ción, José Cózzer.—-982. 

Juzgado de primera instancia del dlstrilo de ia 
Universidad. 

un virtud de providencia del seQor don 
Pedro de Olarría y Adalid, Juez togado de 
primera instancia de esta capital y su dis
trito de la Universidad, refrendada por el 
Escribano de número de la misma Doctor 
don Mariano García Sancha, se hace sa
ber que en el dia 26 de julio de 1858 fa
lleció en esta corte, sin testar, el presbí» 
tero don Francisco Javier Antero Portilla 
Ce bal los Escalera, natural de Prares, 
diócesis de Santander, y cura Párroco 
que fué de Lomoviejo eu la provincia de 
Avila, y en su consecuencia se llama á los 
que se crean con derecho á heredarle, 
para que dentro del lérmiuo de 20 dias, 
que como segundo y último se seúala, 
comparezcan en dicho Juzgado y por la ci
tada Escribanía á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos, bajo apercibi
miento do que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar: advirtiéndose á 
los efectos oportunos, y en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 571 do la ley 
de enjuiciamiento civil, que por don Auto» 
nio Ceballos y Escalera, vecino de esta 
corte, se ha solicitado se le declare here
dero abinlcslalo del citado Presbítero don 
Francisco Javier Antero Portilla Ceballos 
Escalera, en atención á considerarse pa
riente del mismo dentro del cuarto grado 
civil. 

Madrid 25 de noviembre de 18GI.— 
Sancha. 

A Y U í \ T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Celebrado hoy el primer remate de 
los ramos de aceite, jabón, tocino y vina* 
gre, con la venta esclusiva al por menor 
durante el a ñ o próximo de 1862, este 
Ayuntamiento ha señalado para el segun
do y último, el domingo 1.° de diciembre 
inmediato, desde las doce de la m a ñ a n a 
en adelante en la Sala, capitular, bajo las 
condiciones que estarán de manitiesto. 

Pozuelo de Alarcon 24 de noviembre 
de 1861.—Ecequiel Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

El Ayuntamiento de Ambite saca á 
subasta pública el arbitrio de) peso y me
dida voluntarios para el ano próximo de 
1862. Se seflalan para sus- dos remates, los 
dias 1,° y 8 de diciembre próximo, de diez 
á doce del dia, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en el remate. 

Ambite 24 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Genaro do Torres. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Yelasco. 

Con autorización de laExcma. Diputa» 
cion provincial, se sacan á pública subasta 
en la villa de Torrejon de Velasco loi a r 
tículos de consumo de vino, aceite y v i . 
nagre, carnes, tocino, jabón y aguardiente 
para el ano que viene de 1862, con la 
venta esclusiva al por menor, señalando 
sus dos remates para los dias 1 .* y 8 del 
próximo raes de diciembre, en las casas 
consistoriales y hora de las once, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Torrejon de Yelasco 25 de noviembre 

de 1861.—El Alcalde constitucional, Vi
cente Sejornant. 

vfcSe halla concluido y de manifiesto al 
público por término de ocho días, en la 
casa consistorial de esta villa, el amillara-» 
miento de la misma, que ha de servir de 
base á h contribución territorial de 1862, 

Lo que se anuncia, á fin de que los 
interesados puedan pasar á examinar sus 
cuotas, pues pasado dicho término, no 
seiáu oidassus reclamaciones. 

Torrejon de Velasco 25 de noviembre 
de 1861.—El Alcalde constitucional, Vi
cente Sejornant. 

Alcaldía constitucional de Madarcos. 

Con la competente autorización del 
escelenlisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, el Ayuntamiento de este pueblo 
ha señalado para los dos remates de las 
especies de consumos y su venta e s c l u 
siva al por menor, de este pueblo y su 
término, el dia 8 y 15 de diciembre 
próximo venidero, y hora de once á 
doce de sus respectivas mañanas, en la 
casa consistorial del mismo, bajo el plan 
de condiciones que estará de manifies
to en el acto de los remates, bajo en
cabezamiento y sus recargos. 

Madarcos 25 de octubre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Sebastian Her
nán.— Pedro López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Fresnedillas. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1856 , arren* 
dar con la esclusiva en la venta al por 
menor los derechos de consumos que de
venguen en este pueblo las especies del 
vino, aceite, carne de hebra, tocino aüejo, 
fiesco y salado, aguardiente, vinagre, j a 
bón y manteca a n e j a , para el año de 
1862, se anuncia al público por medio de 
este tíolelin Oficial, con el objeto de que 
concurran licitadores , determinando para 
conocimiento de ellos, el tanto en que está 
el presupuesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren, ven
diendo el cuartillo de vino los seis prime
ros meses á 5 cuartos y los seis segundos 
á 6; la libra de aceite á 22 cuartos; el 

cuartillo de aguardiente de 20 grados á 20 
cuartos; la libra de tocino anejo á 4 r s . ; 
la del nuevo á 24 cuartos; la del saladillo 
á 28; la libra de carne de cabra y oveja á 
9 cuartos; la libra de jabón á 22; la de la 
manteca aüeja á 5 r s . , y el cuartillo de 
vinagro á 2 cuartos, un el primer remate 
que se verificará <l dia l.° de di.iembre 
próximo, á las doce del cia , \ el segundo 
el dia 8 del mismo mes y hora , ante el 
Ayuulumieulo de es|u \ i l la , en sus salas 
capitulares, en donde está de manifiesto el 
es jedienle con las bases y pliego de con
diciones que son las establecidas en dicha 
Real instrucción. 

Presnedillas 24 de noviembre de 1861 . 
—El A. C—Gabino Ventura. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Habiéndose hecho proposiciones por 
las dos terceras parles de su encabeza
miento, al arrendamiento de los derechos 
de consumo á la eaclusiva, de la especie 
de aguardiente, en esta villa, para 1862, 
este Ayuntamiento ha señalado para la 
celebración de un solo remate , según ins
trucción, el domingo próximo, 1,° de di
ciembre, á las doce de su mañana, en la 
casa consistorial. 

Barajas 24 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Aicaldc constitucional, Baldomcro 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de la Calzada. 

El Ayuntamiento d» este pueblo, con 
la debida autorización, ha acordado ar
rendar los derechos de las especies de 
consumo con la venia esclusiv a al por me
nor, por todo el afto próximo de 1862, ha
biendo señálalo para celebrar los dos re 
males de instrucción, los dias I.° y 8 del 
próximo diciembre, de diez á doce de sus 
respectivos mañanas, en la casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en ia Secretaria de este 
municipio. 

Torrejon de la Calzada 25 de noviera* 
bre de 1801 i—El Alcaide, Vicente Rico. 

A L G A L D I A - C O A R E G i M I E N T O UE 

M A O R I O . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención do arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumó, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2858 fanegas de trigo. 
1414 arrobas de harina de id. 
5999 arrobas de carbón. 

145 vacas que componen 47.659 
libras de peso. 

632 carneros que hacen 15.003 
libras de peso. 

515 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y o<e-
nor en el dia de hoy. 

I.irne de vaca, de ;2 l¡2 á 50 rs. arroba, 
y do 18 á 20 cuartos BUfó. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cumtos li
bra. 

Ídem de ternera, de 76 á 00 rs. arrob;* 
y de 42 á 51 cuarto* tiora. 

Desperdicios de cerdo, de 16 a 18 cuar
tos libra. 

tocino añejo, de 80 a 86 rs. arroba, de 50 
á 52 cuartos íibr 1. 

ídem fresco, de 50 a 52 cuartos libra 
ídem en canal, dfe 75 á 70 rs . arroba. 

, Lomo, á 42 cuauos ¿iüm. 
1 Jamou, de 110 á 118 ra. o . . . ^ . . , * de 

42 á 51 cuartos . L . .. 
Aceite, d e 6 8 á . 7 1 reales anoba, y de 22 

a 24 cuarto.* libia. 
Vino, do 56 a 47 rs. arroba, y de 12 ¿ 

! 16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Uirbauzos de 28 á 42 rs . arroba, y 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 52 rs. arroba, v de 10 á 

12 cuartos libra. 
Vrroz, do 28 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
ntejas, de 17 .1 19 rs. arroba, v di 7 
á 9 cuartos libra. 

: j 7 a S reales arroba. 
J ibón, de 65 á 66 rs. arroba, y de 2 > 

24 cuartos libra. 
'* d itftS, de 4 1|2 á 0 rs. arroba, y de 2 

á 2 1[2 cuartos libra. 

, i íu, ••»• . muid 
Precios Je granos en el mercado d 

hoy. 

Cebada de 52 a 34 rs. í. 
Algarroba á 46 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 158i (anegas 
Qoelan por vender. 2142id . 

Precio máximo . . . 65 
ídem mínimo. . 56 

• ídem medio . . . . 60 ,43 
Lo que se anuncia ai público para su 

nlelígencia. 
Madrid 27 de noviembre de 1 s*¡ I. 

El Alcalde-Corregidor Duque deSes o. 

BOLSA DE MADRID. 

.' 'otiíacion del 27 de noviembre de ISol 
ála> tresile la tarde. 

f u n D O S i-mucos. 

ülulos del 3 por 10o consolidado, 
publicado, 49-75 c . ; á plazo, 50 fin 
próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, pu
blicado, 43*25 , á p lazo , 43-f>5 fin 
próx. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
publicado, 57 -75 . 

ídem de segunda, id., no publicado, 
15-40. 

ídem del personal, id., 21-55 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

I 0 de abril de 1850, de á íOOO reales, 
<; 1707 ">0 anual, id , 97-25 d. 

II, i :dea 2 0 0 0 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.° de junio de 185 j , de á 

, id-, 9 7 ; 
ídem de 51 de agosto de M 5 > , d i á 

iOOO rs*, id., 95-d. 
I-Linde 1.° do julio de lo5i>, de á 

2000 rs . , id., 95-50. 
Ídem de obnis públicas do i.° de julio 

do ióSS, id., 9 5 - 7 5 . 
ídem del canal de IsaU! 11, de á 

I0"<> rs . , 8 por 100 anual, id , 109 d. 
Obligaciones del Estad , para »nb» 

venciones de ferro-carriles, publicado, 
92-80 . 

IcciOñes del Itanco de '*>,•>.. '• , no 
publicado, 210. 

UOLSA DE P A U I S . 
:(.'ÜKA)'I ¿<\1 'H1 MilATT>f~M9n 

Noviembre 27 de 1881. 

Fondos franceses. 

S por 100 . . . . 6 9 , 7 5 
4 Ii2 por lüi) . . . . HO.IO 

Espartólo*. 

1 100 diferido. . . 121 |S 
A.m.rlizable. . . . 1 . 

; i: . lidados 02 1|2 a 5 j 8 

LlMTOR, D. J U A > AüTOKI" I Í A U C Í A . 

¡r.::;nta del mismo, Puebla iüm. |.(. 
UADRJU)—1861. 
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